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NOTA PARA LOS MEDIOS DE
COMUNICACIÓN

Nuevo informe de Amnistía Internacional sobre abusos
contra los derechos humanos en Angola

Hoy, cuando las Naciones Unidas estudian el papel que van a desempeñar en el futuro en Angola,
Amnistía Internacional ha dado a conocer un nuevo informe con el que espera fomentar un debate sobre
la mejor manera de proteger los derechos humanos en este país.

En su nuevo informe, la organización expone los abusos sistemáticos contra los derechos humanos
cometidos en 1998 y concluye que, si se quiere lograr una paz duradera en Angola, es esencial tomar
medidas contundentes para proteger los derechos humanos.

El informe contiene asimismo varias recomendaciones que, si se ponen en práctica, ofrecerían
cierta protección a la población civil mientras se sigue intentando poner fin a la guerra. Estas
recomendaciones incluyen las siguientes:

I. Continuar la observación y la  protección de los derechos humanos en Angola como un aspecto
crucial de la búsqueda de una paz duradera. En concreto, la labor de los funcionarios de derechos
humanos de la ONU debe proseguir en las zonas no afectadas directamente por el conflicto.

II. El gobierno angoleño debe dar prioridad a poner fin a las violaciones de derechos humanos que
cometen sus propios funcionarios y garantizar que la policía y los soldados respetan plenamente
las leyes y normas de derechos humanos tanto nacionales como internacionales.

III. Las autoridades deben enjuiciar a todas las personas sospechosas de cometer violaciones de
derechos humanos.

IV. UNITA y los separatistas armados de Cabinda deben cumplir su obligación, en aplicación del
artículo 3 común de las Convenciones de Ginebra, de proteger la vida y la integridad física de los
civiles indefensos y de los combatientes que hayan depuesto las armas.

Si desean recibir un ejemplar del informe o concertar una entrevista, llamen a la oficina de prensa de Amnistía
Internacional en Londres, Reino Unido, teléfono +44 171 413 5566/5729, (0) 468 670 247; correo electrónico:
gnevins@amnesty.org


